
Opinión

En materia tributaria, no todo beneficio debe ser mirado 
solo desde el ahorro inmediato. Muchas veces, detrás de una re-
baja atractiva, existe una decisión patrimonial, familiar y legal 
que debe analizarse con serenidad. Eso ocurre con la propues-
ta de rebaja transitoria del 50% al impuesto a las donaciones, 
una medida que, en principio, puede parecer una oportuni-
dad interesante para anticipar transferencias de bienes entre 
padres, hijos, cónyuges u otros asignatarios familiares.

El tema no es menor. En Chile, la planificación sucesoria 
suele postergarse hasta que ya es demasiado tarde. Muchas 
familias no conversan oportunamente sobre la transmisión 
de sus bienes, la continuidad de sus empresas, el destino de 
sus inmuebles o la forma en que se distribuirá el patrimonio 
familiar. En ese contexto, una norma que reduzca temporal-
mente el costo tributario de donar en vida puede abrir una 
conversación necesaria: cómo ordenar el patrimonio de ma-
nera transparente, legal y responsable.

Sin embargo, la prudencia obliga a mirar el cuadro comple-
to. Esta rebaja, según el proyecto no constituye una exención 
total del impuesto, sino una disminución del 50% del tributo 
determinado. Además, tendría requisitos específicos: plazo li-
mitado, escritura pública, declaración patrimonial, respeto de 
asignaciones familiares, límites respecto del patrimonio total 
del donante y participación activa del Servicio de Impuestos 
Internos en la revisión del cumplimiento de las condiciones.

Aquí aparece el punto central: una donación no es sim-
plemente “pasar un bien” de una persona a otra. Es un acto 
jurídico y tributario que puede generar efectos presentes y fu-
turos. Puede incidir en la carga tributaria del donatario, en el 
costo tributario de los bienes recibidos, en futuras ventas, en 
eventuales herencias y en la exposición completa del patrimo-
nio familiar ante la autoridad fiscalizadora.

La experiencia profesional demuestra que muchas con-
tingencias no nacen de la mala fe, sino de la improvisación. 
Familias que por años han administrado sus bienes de ma-
nera informal pueden verse enfrentadas a problemas cuando 
intentan regularizar todo en una sola operación. Lo mismo 
ocurre con sociedades patrimoniales, bienes raíces inscritos 
a nombre de distintas personas, préstamos familiares no do-
cumentados o traspasos que nunca fueron analizados desde 
el punto de vista tributario.

Desde el Colegio de Contadores no queremos desalentar 
la planificación patrimonial, muy por el contrario, queremos 
promoverla. Pero una planificación seria no puede confun-
dirse con una búsqueda apresurada de beneficios. Planificar 
significa revisar antecedentes, documentar decisiones, valori-
zar correctamente los bienes, analizar los efectos tributarios 
y coordinar el trabajo de abogados, contadores y asesores 
especializados.

En este punto, el rol del profesional contable colegiado es 
fundamental. No basta con conocer la norma; se requiere cri-
terio profesional para anticipar riesgos, revisar la coherencia 
entre declaraciones de impuestos y patrimonio acumulado, 
evaluar los efectos contables y tributarios de una donación, 
y acompañar al contribuyente en una decisión que involucra 
no solo impuestos, sino también familia, empresa y continui-
dad patrimonial.

Chile necesita avanzar hacia una cultura tributaria más 
preventiva. No esperar la fiscalización, no regularizar a últi-
ma hora, no tomar decisiones por comentarios de pasillo o por 
publicaciones incompletas en redes sociales. La planificación 
familiar y patrimonial debe hacerse bien, con documentos, con 
números claros y con asesoría profesional responsable.

La eventual rebaja al impuesto a las donaciones puede ser 
una oportunidad. Pero como toda oportunidad tributaria, debe 
ser evaluada caso a caso. Para algunos contribuyentes puede 
resultar conveniente; para otros, quizás el régimen general, la 
planificación sucesoria tradicional o una reorganización pa-
trimonial distinta sea más adecuada.

El llamado que hacemos es simple: antes de donar, con-
sulte. Antes de firmar, revise. Antes de mirar solo el ahorro, 
mida el riesgo. Y, sobre todo, acérquese a profesionales con-
tables colegiados, porque una buena asesoría no solo ayuda 
a pagar correctamente los impuestos; también protege el pa-
trimonio, evita conflictos familiares y entrega tranquilidad 
frente al cumplimiento tributario.

En el marco del Día Internacional de la Familia, la 
ministra de Desarrollo Social, María Jesús Wulf, escribió 
la columna “Familia, el primer espacio de protección”, 
donde reflexiona respecto a una realidad que no he-
mos considerado en su real magnitud y, por lo tanto, 
ha estado ausente en el proceso de diseño de políticas 
públicas: Gran parte de lo que sostiene diariamente a 
nuestra sociedad ocurre silenciosamente al interior de 
los hogares.

Cuando lo que sucede al interior de los hogares se 
debilita, las consecuencias van más allá del ámbito pri-
vado.  La sociedad entera lo resiente: aumenta la soledad, 
especialmente en las personas mayores; se debilita la co-
hesión social; crecen las conductas de riesgo; y muchas 
personas terminan postergando proyectos de vida que 
sí desean construir.

El Sistema de Seguridades y Oportunidades de nuestro 
ministerio, contempla en su oferta pública el programa 
Vínculos, iniciativa vigente desde el año 2007, enfoca-
da en las personas mayores de 65 años o más, que viven 
solas o acompañadas de una persona, y que se encuen-
tren en condiciones de vulnerabilidad, calificadas en 
un 40% del Registro Social de Hogares.  Este programa 
busca generar condiciones que permitan a estas per-
sonas alcanzar mejores condiciones de vida, mediante 
el acceso a prestaciones sociales e integración a la red 
comunitaria de promoción y protección social, promo-
viendo su autonomía y participación social.

Tal como lo dice su nombre, Vínculos se hace car-
go de tender puentes para aquellas personas mayores 
cuyas trayectorias de vida los han llevado a vivir solas, 
sin redes familiares, con pocos ingresos y sin informa-
ción sobre la red de protección social del Estado.  En 
este sentido, es realmente valioso el trabajo que reali-
zan los profesionales que acompañan durante dos años 
a los beneficiarios de Vínculos; quienes los orientan en 
postulaciones a subsidios básicos (eléctrico, gas y agua) 
o de arriendo, los guían en la gestión para la entrega 
de canastas familiares a través de los municipios, los 
asesoran en la postulación a la oferta programática de 
SENAMA (como postulación a ELEAM y Condominios de 
Viviendas Tuteladas - CVT) o postulaciones a la oferta 
programática del FOSIS y del programa Habitabilidad 
para la mejorar de sus viviendas.  

Sin embargo, este programa no sólo busca que las per-
sonas mayores accedan a beneficios, sino que también 
se sientan parte activa de su comunidad, fortaleciendo 
sus vínculos, autonomía y su bienestar en esta etapa de 
la vida.  Para esto, Vínculos ofrece, por ejemplo, talleres 
de movilidad y estimulación física y cognitiva, talleres 
de aroma-terapia y el tradicional Malón de Integración, 
actividad de bienvenida a los nuevos participantes de 
las nuevas convocatorias.

Como ministerio tenemos el compromiso de acompa-
ñar a las personas mayores, porque entendemos que el 
envejecimiento acelerado de la población exige adaptar 
las políticas públicas a una nueva realidad demográfica. 
En ese contexto, el programa Vínculos está presente en 
las comunas de Natales y Porvenir, donde este año in-
gresaron un total de 115 personas, que se suman a los 
otros 115 beneficiarios activos.  A estas 230 personas 
apoyaremos en la generación de redes y en el acceso a 
la oferta del Estado, contribuyendo así a mejorar su ca-
lidad de vida

La política pública en favor de las personas mayores, 
que está contenida en el Plan Generación Dorada, ten-
drá un gran soporte normativo en la Ley Integral de las 
Personas Mayores y Promoción del Envejecimiento Digno, 
Activo y Saludable, que fue aprobada por el Congreso 
Nacional y que protege 15 derechos para este importan-
te grupo de la población.  A través de esta valiosa ley, el 
Gobierno del Presidente José Antonio Kast, trabajará in-
cansablemente para contribuir a la inclusión, integración 
y participación de las personas mayores en la sociedad, 
respetando todos los derechos humanos y sus liberta-
des fundamentales.

El Día Internacional de la Diversidad Biológica o 
Biodiversidad es una fecha establecida por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para recordar que la 
vida en la Tierra depende de una trama compleja de 
especies, genes y ecosistemas que sostienen nues-
tra existencia. No se trata solo de proteger animales 
exóticos o bosques remotos; se trata de resguardar la 
fuente del agua que bebemos, de los alimentos que 
consumimos, de los medicamentos que utilizamos 
y de la estabilidad climática que hace posible nues-
tra vida cotidiana.

Las cifras de la ONU reflejan la magnitud de la 
crisis de biodiversidad: la actividad humana ha al-
terado el 75% de los ecosistemas terrestres y el 66% 
de los marinos, mientras cerca de un millón de es-
pecies de plantas y animales están en peligro de 
extinción. En este escenario, el 2022 el mundo adop-
tó el Marco Mundial Kunming-Montreal, un acuerdo 
que establece metas y objetivos para 2030 y 2050, 
para restaurar ecosistemas, proteger el 30% de las 
tierras y océanos y movilizar recursos para conser-
var la biodiversidad.

En un mundo profundamente transformado por 
la actividad humana, preservar la biodiversidad 
exige comprenderla y desarrollar soluciones para 
protegerla. Frente a este desafío, la investigación 
científica y la innovación biotecnológica se convier-
ten en herramientas estratégicas de supervivencia. 
La biodiversidad es el soporte silencioso del agua 
que consumimos, de muchos de los medicamentos 
que salvan vidas y de los procesos naturales que re-
gulan el clima.

En el resguardo del agua, la biotecnología ofre-
ce soluciones concretas: el uso de microorganismos 
para descontaminar ríos y acuíferos, la restaura-
ción de humedales mediante técnicas que utilizan 
comunidades microbianas y vegetación selecciona-
da para mejorar la depuración natural del agua y 
el desarrollo de cultivos más eficientes en el uso 
de recursos hídricos, cada vez más escasos. A ello 
se suman biosensores y técnicas genómicas para 
monitorear la calidad del agua y la salud de los eco-
sistemas acuáticos.

En el ámbito de la salud, la biodiversidad consti-
tuye una biblioteca genética irremplazable, fuente de 
moléculas bioactivas con alto potencial terapéutico. 
Una parte importante de los medicamentos actuales 
proviene de compuestos naturales descubiertos en 
plantas, hongos, bacterias y organismos marinos. La 
biotecnología moderna permite identificar, aislar y re-
producir compuestos de interés con mayor rapidez y 
precisión, acelerando el descubrimiento y desarrollo 
de nuevos antibióticos, anticancerígenos y terapias 
para enfermedades emergentes. Esto demuestra que 
proteger los ecosistemas es también una inversión 
estratégica en medicina y bienestar humano.

La estabilidad climática depende del funciona-
miento saludable de bosques, océanos, suelos y 
humedales, ecosistemas que actúan como fijadores 
y reservorios biológicos de carbono y reguladores 
naturales de la temperatura del planeta. La investi-
gación biotecnológica aporta herramientas como la 
genómica ambiental y la biología sintética que per-
miten restaurar ecosistemas degradados, optimizar 
la captura de carbono y desarrollar bioprocesos in-
dustriales y agrícolas con menores emisiones de 
gases de efecto invernadero.

Conmemorar este día nos deja una gran lección: 
la biodiversidad no se conserva solo con buenas 
intenciones, sino con conocimiento, inversión y cola-
boración entre ciencia, industria y políticas públicas. 
La investigación revela el valor oculto de la natura-
leza, y la biotecnología traduce ese conocimiento en 
soluciones innovadoras tangibles para proteger la 
diversidad de especies, la diversidad genética y la 
diversidad de los ecosistemas.
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